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 A LA ATENCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA 
MEMORIA DEMOCRÁTICA   

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 
 

Carlos R. Babío Urquidi, con Documento de Identidad nº 32.783.378Y en calidad de pre-
sidente de la asociación Comisión pola Recuperación da Memoria Histórica da Coruña 
con NIF G70026687 con dirección a efectos de notificación en la calle San Andrés 36-1º 
de A Coruña (CP 15003) y dirección electrónica info@memoriadacoruna.gal, ante la Di-
reccion General de Promoción de la Memoria Democrática, comparece y 

MANIFIESTA 

1. El artículo 35.1 de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
considera contrarios a la memoria democrática “las edificaciones, construccio-
nes, escudos, insignias, placas y cualesquiera otros elementos u objetos adosa-
dos a edificios públicos o situados en la vía pública en los que se realicen men-
ciones conmemorativas en exaltación, personal o colectiva, de la sublevación mi-
litar y de la Dictadura, de sus dirigentes, participantes en el sistema represivo o 
de las organizaciones que sustentaron la dictadura, y las unidades civiles o mili-
tares de colaboración entre el régimen franquista y las potencias del eje durante 
la Segunda Guerra Mundial”. Asimismo, dispone que las administraciones públi-
cas, en el ejercicio de sus competencias y territorio, adoptarán las medidas opor-
tunas para la retirada de dichos elementos.  Por su parte, el artículo 36 dispone 
que la Administración General del Estado confeccionará en colaboración con el 
resto de las Administraciones Públicas un catálogo de símbolos y elementos con-
trarios a la memoria democrática, al que se incorporarán en todo caso los datos 
suministrados por las comunidades autónomas, y contendrá la relación de ele-
mentos que deban ser retirados o eliminados, en los términos del artículo 35. Su 
confección se remite a desarrollo reglamentario. 

2. El Real Decreto 1040/2025, de 19 de noviembre, por el que se establece el proce-
dimiento para la confección del Catálogo de símbolos y elementos contrarios a la 
memoria democrática y se crea la Comisión técnica sobre símbolos y elementos 
contrarios a la memoria democrática establece en el artículo 3.3 que “podrán in-
cluirse asimismo en el catálogo aquellos símbolos y elementos que se soliciten 
por las víctimas, sus familiares o las entidades memorialistas, en defensa de su 
derecho al honor y la dignidad, así como los que resulten de estudios y trabajos 
de investigación”. 
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3. Que la Comisión pola Recuperación da Memoria Histórica da Coruña es una en-
tidad memorialística inscrita en el Registro Municipal de Asociaciones (REMAC) 
del Concello da Coruña con número 919, en el Registro Provincial de Asociacio-
nes de A Coruña con el número 2005/9191, y en el Registro Estatal de Entidades 
de Memoria Democrática con la seguinte inscripción: Sección 1º, número 16. 

4. Que el “Consello de Memoria Democrática” dependiente del Concello de A Co-
ruña, en sesión celebrada el 27 de noviembre de 2019 y concretamente en el 
punto 4 del orden del día, “toma conocimiento de la marcha de los estudios sobre 
la retirada da simbología franquista, realizados por el Grupo de Trabajo liderado 
por el Instituto José Cornide, propuesto por el Consejo del 28 de febrero pasado” 
(Se junta acta de esta reunión como DOCUMENTO 1). 

5. Que como consecuencia de esos trabajos del Instituto Cornide (dependiente del 
Concello de A Coruña) se presenta una memoria para la “Aplicación de la Ley de 
Memoria Histórica en el Concello de A Coruña en relación con la denominación 
de calles, avenidas y plazas de la ciudad” (Se junta este informe como DOCU-
MENTO 2). Este informe relaciona las siguientes calles, avenidas o plazas de  A 
Coruña: 

 

ÁLVAREZ DE SOTOMAYOR Y ZARAGOZA, FERNANDO. 

- Retirada de la Plaza Pintor Sotomayor 

- Retirada del título de Hijo Adoptivo y el retrato, realizado por Rosario Alvarez de 
Sotomayor Castro, de galería de alcaldes del Concello de A Coruña 

BARRIÉ DE LA MAZA, PEDRO 

- Substitución de la denominación de la avenida que lleva su nombre 

- Retirada del título de Hijo Predilecto y también de sú retrato, obra del pintor Roge-
lio Puente Díaz de la Rocha, que se exhibe en la planta noble de la Casa Consis-
torial. 

BLANCO-RAJOY ESPADA, BENITO 

- Eliminación de la calle Benito Blanco Rajoy Espada. 

CALVO SOTELO, JOSÉ 

- Eliminación de la Avenida Calvo Sotelo y la Travesía Hogar Calvo Sotelo 

DELICADO MARAÑÓN, DIEGO 

- Substitución de la calle que lleva su nombre 

- Retirada del título de Hijo Adoptivo y también de su retrato de la planta noble de 
la Casa Consistorial. 
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FARIÑA FERREÑO, JOSÉ 

- Eliminación de la calle con el nombre de Jose Fariña Ferreño que va desde la Praza 
da Concordia hasta la calle José María Hernansáez. 

- Retirada de las medallas de plata y de oro concedidas en sú día por el Concello 
de A Coruña. 

FEIJOO PARDIÑAS, AMBROSIO 

- Retirada de calle Ambrosio Feijoo en el centro de la ciudad de A Coruña. 

MOLINA BRANDAO, ALFONSO 

- Substitución de la Avenida que lleva su nombre 

- Retirada del título de Hijo Predilecto 

- Retirada de la Medalla de Oro de la ciudad 

- Retirada del monolito situado en Puerta Real 

- Retirada del retrato situado en la casa consistorial realizado por José Luis Rodrí-
guez Sánchez. 

OZORES ARRAIZ, EDUARDO 

- Substitución del nombre de la plaza Alcalde Ozores Arraiz 

- Retirada del retrato de la planta noble de la casa consistorial 

PEÑAMARÍA DE LLANO, SERGIO 

- Eliminación de la calle Alcalde Peñamaría de Llano. 

- Retirada del retrato realizado por José Fernández Sánchez de la galería de retratos 
de la sede del Concello. 

PÉREZ ARDÁ Y LÓPEZ VALDIVIESO, JOSÉ 

- Retirada del nombre de la Avenida alcalde Pérez Ardá 

- Retirada del monolito frente a la piscina municipal de Riazor 

- Retirada de los dos retratos situados en la casa consistorial realizados por Vi-
cente Eyré Fernández y Alfonso Abelenda Escudero respectivamente. 

PONTE ANIDO, ANTONIO 

- Retirada del nombre de la calle Antonio Ponte Anido 

SALGADO TORRES, ENRIQUE 

- Retirada del nombre de la Avenida Enrique Salgado Torres y del aparcamiento pú-
blico ubicado en esta avenida. 
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- Retirada de la Medalla de Oro de la ciudad 

SANJURJO DE CARRICARTE, EDUARDO 

- Retirada de la calle Alcalde Sanjurjo 

- Retirada del busto situado junto a la “costa de Santo Agustiño”, detrás del palacio 
municipal 

- Retirada del retrato ubicado en el palacio municipal, obra de Ricardo Camino 
Blanco. 

En base a lo manifestado con anterioridad, la Comisión pola Recuperación da Memoria 
Histórica da Coruña, 

SOLICITA 

- El inicio del procedimiento para la inclusión en el catálogo de símbolos y ele-
mentos contrarios a la memoria democrática, recogidos en el informe reali-
zado por el Instituto Jose Cornide de Estudos Coruñeses, encargado en sú dia por 
el Consello de Memoria Democrática (aportado junto al presente escrito como 
DOCUMENTO 2), con el fin de su retirada o substitución (según proceda). Todo 
ello de acuerdo con lo establecido en la Ley 20/2022 de 19 de octubre, de Memo-
ria Democrática y el Real Decreto 1040/2025, de 19 de noviembre, por el que se 
establece el procedimiento para la confección del Catálogo de símbolos y ele-
mentos contrarios a la memoria democrática y se crea la Comisión técnica sobre 
símbolos y elementos contrarios a la memoria democrática. 

En A Coruña, a 21 de enero de 2026. 

 

Fdo., el presidente de la Comisión por la Recuperación de la Memoria Histórica da Co-
ruña 

 

 

 

 

ANEXOS QUE ACOMPAÑAN AL PRESENTE ESCRITO: 

o DOCUMENTO 1: Acta del Consejo de la Memoria Democrática (del Concello de A 
Coruña) celebrada el día 27 de noviembre de 2019. 

o DOCUMENTO 2. Memoria del Grupo de trabajo (del Consejo de Memoria Demo-
crática del Concello de A Coruña) para la aplicación de la Lei de la Memoria His-
tórica (Ley 52/2007, vigente en el momento de la elaboración del informe), en el 
Concello de A Coruña en relación con la denominación de calles, avenidas y pla-
zas de la ciudad. 


